
Ministerio del Deporte 

Inducción alcaldes y gobernadores 



Formular, asesorar, liderar y ejecutar las políticas públicas
para el desarrollo e innovación de la actividad física, como
acción consciente, intencional y permanente, -incluidos el
deporte y la recreación- lo mismo que el aprovechamiento
del tiempo libre para contribuir a la educación, la salud, la
economía, la convivencia y la calidad de vida de las
personas, así como ejercer la inspección vigilancia y
control a los organismos del Sistema Nacional del
Deporte.

Misión



Sistema Nacional del Deporte
SND

Ministerio del Deporte 
Ente Deportivo departamental
Ente deportivo municipal

Organismos públicos:
Art. 51 – Ley 181/95

Organismos privados

Clubes deportivos
clubes promotores

Clubes profesionales
asociaciones deportivas 

Las ligas deportivas 
Federaciones deportivas

Comité Olímpico Colombiano
Comité Paralímpico Colombiano

Marco de acción de
alcaldes y gobernadores 



Organismos privados

Marco normativo

Art. 52 Constitución
Política Nacional

Derecho a la recreación, la
práctica de un deporte y el
aprovechamiento del tiempo
libre 

Modificado por el art. 1,
Acto Legislativo No. 02 de

2000

Derechos fundamentales de
los niños: la recreación, la
salud, la Integridad física y la
educación.

Ley 181 1995
Disposiciones para el fomento
del deporte, la recreación, el
aprovechamiento del tiempo
libre y la educación física y se
crea el Sistema Nacional del
Deporte.

Ley 1967 de 2019

Creación del Ministerio del
Deporte Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026:

Ley 2294 del 19 de mayo de 2023  
Colombia Potencia Mundial de la Vida



Áreas misionales

Posicionamiento y Liderazgo
Deportivo

Fomento y Desarrollo

Despacho - ONAD

Viceministerio

Recursos y Herramientas del
SND

Inspección, Vigilancia 
y Control



Juego y recreación- enfoque diferencial
Deporte, actividad física, recreación y educación física en el
territorio.
Mínimo vital recreativo**

Juventudes artífices de la paz total.
Garantías - personas con discapacidad.
Escenarios deportivos para la vida.
Fortalecimiento y democratización de las organizaciones del SND.
Gestión deportiva en el territorio.

1.
2.

3.
4.
5.
6.
7.
8.

Plan Estratégico Sectorial
PND 2022-2026 

Garantizar el acceso de las personas a la práctica del deporte, la actividad física,
la recreación y la educación física como derecho social y para todo el curso de
vida, mediante programas y proyectos que atiendan sus necesidades y
expectativas.

 Promueve el cuidado de poblaciones en
condiciones de vulnerabilidad y

priorizadas: bajos ingresos, persona
mayor, comunidades étnicas, madres

lactantes, personas privadas de la
libertad

**Programa Mínimo Vital Recreativo



Plan Estratégico Sectorial
PND 2022-2026 

Jornada escolar complementaria 
De la escuela al podio
Escuelas de formación deportiva
Juegos Nacionales Intercolegiados
Clubes deportivos escolares 

1.
2.
3.
4.
5.

Favorecer el acceso de las personas, en edad escolar, a la práctica del
deporte,la actividad física, la recreación y la educación física como derecho

social. 

*Resignificación
 de la 

jornada escolar*



Posicionar a Colombia como una potencia deportiva continental desde el
talento y la reserva deportiva, hasta el alto rendimiento, convirtiendo a las

y los atletas y paratletas en embajadores de paz en el mundo. 

Atletas y para-atletas embajadores
de paz en el mundo.

Programa Nacional de Entrenadores
Atleta Excelencia: Resolución 222 de 2017. 
Imagen Colombia
Glorias del Deporte
Incentivo a medallistas
Centro de Ciencias del Deporte -CCD

Escuela de Talentos

Centro de Alto Rendimiento

Juegos deportivos con sostenibilidad y
legado ambiental 

Campeones y estrellas del deporte.

Plan Estratégico Sectorial
PND 2022-2026 



Incrementar gradualmente la participación de las mujeres en los
programas de  deporte, actividad física, recreación y educación física con un

enfoque intersectorial. 

Más participación de las niñas, las adolescentes y las
mujeres en el deporte social comunitario, el deporte, la
actividad física, la recreación y la educación física

Fortalecer el deporte competitivo y de alto rendimiento
femenino. 

Aplicar efectivamente el ‘Protocolo para la prevención y
orientación de violencias basadas en género’.

Implementar el Sistema Nacional de Cuidados desde el
sector deporte. 

DeportePorLaIgualdad

NiSilencioNiViolencia

Más mujeres en el deporte
Plan Estratégico Sectorial

PND 2022-2026 



Consolidar el deporte, la actividad físcia, la recreación y la educación física como
dinamizadores de la economía popular, por medio de los emprendimientos
relacionados con la oferta de servicios del sector, el turismo deportivo y la

organización de eventos comunitarios sostenibles. 

Caracterizar  iniciativas de economía
popular del  deporte, la actividad física, la
recreación y la educación física .

Fortalecer las iniciativas de economía
popular del deporte, la actividad física, la
recreación y la educación física.

El  deporte, la actividad
física, la recreación y la

educación física como ejes
de la economía popular

Plan Estratégico Sectorial
PND 2022-2026 



Alcanzar mayores niveles de eficiencia y efectividad en la toma de decisiones y en
la gestión de los recursos financieros, técnicos, tecnológicos y del talento humano
para asegurar el desarrollo de las anteriores líneas estratégicas y el logro de los

objetivos propuestos.

Implementación del Fondo Cuenta
Mindeporte. 

Implementación del Sistema Único de
Información del Deporte (SUID). 

Fortalecer la gestión y dirección del sector
deporte, actividad física, recreación y educación

física



Ruta para alcaldes y gobernadores de
Colombia para la articulación con Mindeporte 

 Alcaldes y gobernadores
revisan los proyectos en
curso y las necesidades

en sus regiones.

Análisis del estado de 
proyectos actuales

Basándose en las
necesidades identificadas,

se comunican con el
Ministerio del Deporte para

retomar o trabajar en
nuevas iniciativas.

Contacto con el Ministerio del
Deporte

contacto@mindeporte.gov.co
Realización de mesas técnicas
para desarrollar  propuestas
que conduzcan al desarrollo

del deporte, la actividad física,
la recreación y la educación 

física en el territorio, 
incluyendo presupuestos y

planes de acción.

Presentación de propuestas 

Diálogo sobre
lineamientos, políticas
públicas y articulación
para llevar a cabo los
proyectos propuestos.

Cumplimiento de requisitos y
normatividad 

 Una vez aprobados, se
ejecutan los proyectos y se

mantiene comunicación
constante para asegurar el

progreso y resolver
problemas si surgen.

Ejecución y seguimiento

Medición y Evaluación

 Alcaldes y Gobernadores
analizan el impacto de

proyectos de sus regiones 
para generar indicadores

que  soporten
planificación de nuevos

programas

Canales de atención
Página web y chat institucional
www.mindeporte.gov.co 

Ventanilla Única Virtual- Ingreso y consulta de PQRSD
https://www.mindeporte.gov.co/atencion-servicio-ciudadania/ingrese-consulte-peticiones 

Horario de atención: lunes a viernes (días hábiles) 8:00 am a 5:00 pm

Consultas ciudadanas
https://www.mindeporte.gov.co/atencion-servicio-ciudadania/politica-institucional-atencion-servicio-
ciudadania/foros-consultas-ciudadanas  

Correo Electrónico
contacto@mindeporte.gov.co 
notijudiciales@mindeporte.gov.co 

Telefónico
Línea Gratuita Nacional de Servicio al Ciudadano
(601) 01 8000 910 237
Horario de atención: lunes a viernes (días hábiles) 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Líneas de Servicio al Ciudadano
(601) 2258747 / (57-1) 4377030 Ext.1193-1195
Lunes a viernes (días hábiles) 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Presencial
Oficina de Atención al Ciudadano
Sede administrativa Av. Cra. 68 # 55-65
Bogotá D.C., Colombia.
Horario de atención: lunes a viernes (días hábiles) 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Ventanilla única de radicación
Sede administrativa Av. Cra. 68 # 55-65 (casa)
Bogotá D.C., Colombia.
Horario de atención: lunes a viernes (días hábiles) 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

- Buzones
• Sede Administrativa: Av. Cra. 68 # 55-65.
• Centro de Alto Rendimiento: Calle 63 59 A- 06 CAR Costado Occidental Centro de Ciencias del Deporte.
• Centro de Ciencias del Deporte / Laboratorio Control Dopaje: Calle 63 59 A06 CAR Costado Oriental



Experiencia y conocimiento: en la gestión para la práctica del deporte, la actividad
física, la recreación y la educación física, para la organización de planes, programas y
proyectos. 

Familiaridad con la normativa y políticas relacionadas con el del deporte, la
actividad física, la recreación y la educación física tanto a nivel municipal, como
departamental y nacional para garantizar el cumplimiento y la mejora de las
actividades.

Visión estratégica: para desarrollar estrategias a corto, mediano y largo plazo que
impulsen el crecimiento sostenible del deporte y la recreación en la comunidad.
Habilidad para identificar oportunidades de desarrollo en diversos grupos
demográficos.

Inclusión, equidad, educación y diversidad: compromiso 

Trabajo intersectorial: establecer y mantener relaciones efectivas con otros sectores y
diversas instituciones. 

Recomendaciones para gobernadores y
alcaldes

En concordancia con lo expuesto en la estructura de Sistema Nacional del Deporte
sugerimos algunos aspectos a tener en cuenta por los encargados de fomentar y

consolidar el desarrollo del deporte, la actividad física, la recreación y la educación
física y otros aspectos claves señalados en esta cartilla: 

Fortalecer los entes
deportivos 

departamentales y
municipales 

Tener en cuenta las líneas
del Plan Nacional de

Desarrollo 2022-2026

Fortalecer la relación entre los entes
departamentales y las entidades locales es

prioritario. 

Esta colaboración estratégica es fundamental
para garantizar una descentralización

eficiente que responda a las necesidades
específicas de cada comunidad. 




